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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210014000 

 

 
Previo a continuar con el trámite del presente asunto, el Despacho requiere a la 

parte demandante a fin de que en el término de 5 días siguientes a la notificación 

que por estado electrónico se haga de esta providencia, informe al despacho si el 

extremo demandado cumplió con el acuerdo suscrito entre las partes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 131 de fecha 18/11/2021


